'MEMO RIA D ESC RIPTIVA"_ R

484008

seocnow TEQNiCA
CLASFCACION |, P.C.

A A O K

'-SUBCLASE k;

——

correspondiente a Ia solicitud de concesién de’ un..

MODELO DE UPILIDAD .

SOLICITANTE: GENERALGANADERA SeAvilil

RESIDENCIA Carretera de Albacete (4 caminos)

| SILLA(Valencia)- N

ENUNClADO DIS.POSITIVO DE ARRASTRE DE CIN‘I‘AS RE-‘V" R

© Prioridad: Patente . ... .me...._. . dei._..

_ COGEDORAS DE HUEVOS PARA INSTALACIO-

osareqosossnsnassicsaine.,




10

18

20

25

30

El Estatuto vigente sobre. Prbﬁiedadvlﬁdustrial -deQ

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtenér ventajas sobre lo ya:conécidb}xadmitiehdo,‘
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratoa, instrumentos, proceeos ‘de. fabricacién, etc. La am~
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1levado
al legislador a aclarar (Art®. 46) que 1a enumeraci6n cone'

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cientifico (Art2. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a

que son ‘destinados, un Beneficio o efeétd huevo, J en defi 

nitiva que constituyan una. mejora sustancial aobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo e#puﬁéto; y‘ép bgée,al ar

ticulado que recoge los conceptos expreeadog, debe conaide+

rarse, que la invencibn‘a-que se-refiere 1a?presente memd- ‘

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privileglo de explo-
tacibn exclusiva que por ella: se sollcita, premlando aei

los méritos de qulen aporta a la;industria.del pais una me-

Jora éfectiva ¥y precisamente‘compréndida entre las enuncia-

'das por la Ley como patentables.r(Arts. 46 y 47 en relaclén

con el 171, en su nueva redaccién afectada por 1a Orden de

18 de Novieuwbre de 1. 935)
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‘positan los huevos caidoa desde las daulas, cuyas cintas -

el hecho de’ unir la tolva distribuidora de piensos a un pun

Eﬁ lag insfalacioneb compuestas por undé Eateriaé
de daulas y destinadas a gallinas ponedoras, existe, por de

bajo de los comederos, una cinta sinfin sobre la que se de

tienen la misidn de transportar los huevos.hasta‘una mesa,-

de recoglda.

Generalmente, las cintas. en cuesti6n tlenen un n.;..,ﬂ

dispositivo de acclonamiento independiente, es decir, que =

estén dotadas de una trensmisién de movimiento dada desdelMg

motor especialmente dedicado a.surfhnciohamiénto. Eéte mo |

tor ha de llevar incorporado un redhctﬁr'de velocidad para-

poder mover a las cintas con un movimiento de despiézamien7=

to suave que permita hacer llegar los huevos hasta la mesa-

de recogida con las mayores garant{asﬂde‘seguridad.ﬁ’

También en estas instalaciones ae emplea una tol-r

va distribuidora de pienso que en determlnadoa momentos se=

mueve a lo largo de la instalaci6n sobre los comederos para?

abastecerlos y naturalmente precisa de - otro motor ¥y reducto:

de velocidad que la ponga en funcionamiento." -
Una instalaci6n como la descrlta resulta notable
mente encareclda por preclsar un motor para 1a tolva Yy otro

motor para la cinta recogedora de huevos.

La invencién propone una soluci6n que'perﬁite eii_

minar el motor de la cinta recogedora de huevos, estable -1

ciendo un nexo de unién entre la tolva y la propla clnta,

~de tal manera que se: aprovecha el movimiento de la tolva pa

ra el arrastre. de 1acinta.

A tal efecto, el d18positivo se caracteriza por -

to de la extension de la clnta recogedora de huevos, de- tal
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1 manera que el avance de la tolva aea transmitido a la cinta
| a lo largo de un recorrido longitudinal en un aolo sentido,
precisamente en aquel en que la cinta se dirige hacia la ‘mg
sa colectora de huevos. o _ _
8 Para éllo se establece en uno de los puntos de -
méximo avance de la tolva, un disparo por el cual la unién-
entre la tolva y la cinta quedavlibﬁréda;Mpérmitiéndo el re
torno libre de la tolva. | | ' o |

En- el punto méximo de retorno libre de la tolva,
10 se establece un medio por el cual 1a unién entre la tolva -:
¥y la cinta se realiza a voluntad.‘Este medio de unién esté—
constituido por un brazo rigido: portador en su extremo de -
mordazas que pinzen a la cinta.cuando ha,de producirse su-
| arrastre. | | . v' 
18 : Con objeto de aclarar gréficamente la idea que se
. describe, se acompafia a esta Memoria, como parte integrante‘
de la misma, unvjuego de dibujos, en los que se representg—
lo siguiente : ' ' B L

Figura lﬂ.- Representa esquem&ticamente el alza-“
20 | a0 1onsitudinal de una instalacién de Jaulas avicolas “le -3
' sobre cuyo comedero -2~ vh dispuesta una tolva -3- distri-z
buidora de pienso. Bajo el comedero vé una cinta ainfin -4-'
recogedora de huevos que los traslada hasta la meea de- recg
gida =5=-. La tolva presenta un brazo -6- cqn_un‘dispositiVO'
28 de pinzado =7=- en su ‘extremo por el cual se une‘eyentué;ﬁeg
te a un punto de 1a cinta. En uno de los extrémoénda.la inéQ
talacién vé dlspuesta un tope -8- por el cﬁal el dispositié~'
vo de: uni6n entre la tolva ¥y la cinta ‘es liberado autométi-
camente. o |

30 '~ Figura 28,- Mueatréﬁlé mismaidiéposiciﬁn esquemé-
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tica de la fisura anterior, viéndose en este caso c6mo la = |
tolva -3- al llegar a su recorrido méximo tropieza mediante
el brazo -6- y dispositivo de pinzado -7-, con el tope -8-,_
de manera que dicho brazo -6- ha actuado elevéndose ¥ per
diendo su contgcto_con la cinta et TR | | |

Le la descripcién de loé dibudog‘qué'aﬁtecede;:sé
deduce précticamente la constitucién y el funcionamiento -
del obJeto de la invencién, que es. como sigue . '

Tal como aparece la instalacién en-la- figura 13 -

 la tolva =3~ se mueve en el sentidq-que indicba su fleqha—

es decir, hacia &l punto més alejado de la mésa dé recogi——|
da de huevos, =5-. Para que la cinfg-t:anéporfadbrafdg hue-|
vos adquiera un movimiento favorable a su fecogida’éobfe 1a'
mesa, la unién entre dicha tolva y la cinta se ha realiza -|
do en el tramo inferior de 1a nisma, de tél.éuérté"que 1a -|
cinta se mueve en el sentido que sus fiechas indican,‘es dé—_
cir, con su tramo. superior en direcci6nfg.la‘mesa'de reco -|
gida. Cuando el dispositivo de unién entre‘ia tolvauy la -

cinta toma. contacto con el tope =8 establecldo al final &ﬂ'

‘.recorrido lineal de la tolva, se produce un disparo que es~|

tablece la separacién automética del medio devunién-entre -l
ambas partes tal como aparece en la fisura 25 |

A partir de este punto, la tolva adquxere movi ad B

- miento rectilineo opuesto a su primera fase y halléndoae 88

parado su medio de unién con la clnta, hasta quedar parada. N

Cuando la tolva, en este movimiento de retroceso,'

llega hasta la mesa de recogida, el operario que allf se en

- cuentra ocupado en la recoglida de los buevoa aobm la meaa,
| puede fécilmente accionar el dispositivo de unién, manual -

‘mente, para volver a poner la cinta en movimlento, si duran
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te este movimiento de parada hubieran sido depositados otroa
huevos sobre la cinta o 8i en el primer recorrido todos los

'huevos no hubiesen llegado a la. mesa.

descripcién para que cualquier persona perita en la materia-
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi—’
como las ventajas que de su realizaci6n industrial han_de -
derivarse y que brévemente aludidas en suS'puntos méé sefia~ .
lados son las siguientes : ' |

18,~ Se simpliflca notablemente la instalacién al
eliminar uno de los motores, precisamente aquel que pone en
movimlento la cinta transportadora de huevos, lo que se. trg
duce en costos. més asequlbles.

23.— Sencillez de construccién del dlSpOSithO de
unién entre la tolva y la cinta, fécil de’ realizar en cual-

quier instalacién existente."
tolva distribuidora de piensos para el movimlento de la cin-

lo solicitado adquiere una utilidad préctica singular.por -
el beneficio o efecto nuevo que aporta a 1a func16n a que -
se destina. A  - o |
" Por- todo éllo, y para evtiar posibles imitaciones

se presenta esta aolicitud, pidiendo la explotaci6n exclu -

las péginas slguientes :

No. se considera necesario hacer més extensa esta 4

38,~ Se aprovecha e1 movimiento de avance de la -4

ta recogedora de huevos, por lo que es evidente qne el Mod91

siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio -

nes y puntos que se desean reiv1ndicar, que se concretan en v
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Hecha 1la descripbién a que se.refiefé_ia mémoria
que antecede, es precisoiinsistir’enVQuefloé;detailqs'dé'
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alfergciones;.basgdés_siempré
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan refléjados en los pérrafbé_de 1g>descrigﬂ
cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 dei‘Eﬁtatutd*vigente,
sobre Propiedad Industrial, estdblecevbbmo no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios ‘de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un’ objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del leglslador'en el sentido de que paten- °
tada una idea que pueda dar lugar & una realidad préctica
e industrializ#ble, nadie podré Apoygrse_en ella para, a
pretexto de haber introducido ligéfaS'modificaqioneB,'pré~
sentarla como nueva y propia. | | .

- Este principio, en cuanto al alcance de la protec-3
016n del objeto patentado se refiere, se halla confirmado '
por numerosaa Sentenclas del Tr1buna1 Supremo, y entre - 4
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 dq.marzo de l96§-y_otrgs,_'4

'Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protecciéh‘gqlicitada, selfe-L
dacta a coﬁtinuacién la Nota de Reivindica¢ioneé, de acﬁer
do con lo que se establece en el ultlmo pérrafo del apar-

tado tercero del Artlculo 100 de la Ley, sintetizando asi

"las novedades que se desean relvindicar.

NOTA DE REIVINDICACIONES - )
En resumen, el privilegio de explotaclén exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones 81-

gulientes:
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18.~ DISPOSITIVO DE ARRASTRE DE CINTAS RECOGEDO--
RAS DE HtiEvos PARA INSTALACICNES AVICOLAS, é—aractei-izado e =
sencialmente por el hecho de unir la tolva distribuidora de
pienso a un punto de la extemsidn de- la clnta recogedora de
huevos, de tal manera que el avance derla tolva sea trans-
mitido a la cinta a lo'largoAde'un.reeorii§o longitﬁdinal,-
en un so0lo sentido, precisaﬁenté en'équel eﬁ queﬁla ciﬁtaQ
se dlrige hacia la mesa colectora de huevos.. o
, 28,- DISPOSITIVO DE ARRASTRE DE CINTAS RLCOGLDO -
RAS DE HUEVOS PARA INSTALACIONES AVIGOLAS,'segﬁn reivindlcg
cién primera, caracterizado,Qaencialmqntevpbr'él'ﬁecho de- -
establecer en uno de 1os puntos de méximo'avancé della tol-
va, un disparo por el cual la unién entre la tolva ¥ la cind .
ta queda liberada, permitiendo un retorno libre de la tol-
va. | | | ‘ -
38,- DISPOSITIVO DE ARRASTRE'DE CINTAS RECOGEDO:-
RAS DE HUEVOS PARA INSTALACIONES AViCOLAS, aeéﬁn reivindica
ciones anterlores, caracterlzado esenclalmente por el hecho
de que en el punto méxlmo de retorno 1ibre de la tolva,qqg
da establecido un medio por el cual la uni6n entre la tol -1
va y la cinta se realiza a voluntad. |
4a,- DISPOSITIVO DE ARRASTRE DE CINTAS RECOGEDORAS
DE HUEVOS PARA INSTALACIONES AYICOLAS, seg&n reivindicacio-
nes anteriores, caracterizado esencialmente‘por el hecho de
que el medio de unién entels cinta y la tolva, esté consti-
tuido por un brazo rigido portador,en su éxtremb de ﬁor@a -
zas que pinzan a la cinta cnando ha de prodﬁgirée su_ar:asé
tre. _ , | | |
5&,- Se reivindica por dltimo, éomo objeto sobre;

el que ha de recaer el Modelo de'UtilidadVQde_ag solicita,-




1. " DISPOSITIVO DE ARRASTRE DE CINTAS RECOGLDORAS DE H'UEVOS -
PARA INb’I‘ALACIONE;S AVICOLAS ",
Todo tal y como queda deacrito ¥ reivindicado en-
la presente Memoria que consta de nueve pégmas mecanogra -
5 fiadas por ung sola cara y dibuaoa que se acompanan.
Madrid, 30 de Mayo de 1.972
- _BERNARDO UNGRIA
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ESCALA VARIABLE

" Madrid, 30 de Mayo de 19 72
BERNARDO UNGRIA
p. P ’
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